
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-00845295 – Extendiendo con carácter excepcional la validez de 
los TP´S que vencen en Julio de 2020 hasta Febrero de 2021.-

 

VISTO la REDEC-2020-1028-E-UBA-DCT_FFYB dictada ¨Ad-Referéndum¨ de este 
Cuerpo, mediante la cual se extiende, de manera automática y con carácter excepcional, 
exclusivamente la validez de los Trabajos Prácticos que vencen en Julio de 2020, por un 
cuatrimestre, hasta Febrero de 2021; y

CONSIDERANDO

Las razones que fundamentan la misma.

Por ello, y atento lo acordado en la sesión del día 14 de Julio de 2020,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todas sus partes y alcances la REDEC-2020-1028-E-
UBA-DCT_FFYB dictada ¨Ad-Referéndum¨ de este Cuerpo, mediante la cual se 
extiende, de manera automática y con carácter excepcional, exclusivamente la validez de 
los Trabajos Prácticos que vencen en Julio de 2020, por un cuatrimestre, hasta Febrero 
de 2021.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese; comuníquese a los Directores de Departamento y por su 

 
 
 
 



intermedio a los Profesores a cargo de las asignaturas; tomen razón la Dirección de 
Alumnos y Títulos, la Dirección General Técnico-Académica, la Secretaría de Extensión 
Universitaria y Bienestar Estudiantil y dése a la Subsecretaría de Informática a sus 
efectos. Cumplido, archívese.
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